
   

 

  La providencia se fija en Estado No. 208 del 02/12/2022 J.S.L.G. 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, treinta (30) de noviembre de 2022. A despacho de la Señora Juez, 

informando que no obran en el expediente las diligencias de notificación de la señora Teresa de Jesús 

Gómez Londoño en calidad de interesada como cónyuge supérstite del causante. 

 

Sírvase proveer,  

 

 

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, primero (01) de diciembre de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de demanda sucesoria intestada de menor cuantía 

de los bienes dejados por el causante Tobías Arenas Duque interpuesta por Hernando Arenas 

Duque, Sergio de Jesús Herrera Arenas, Luis Alfonso Arias Herrera, Nelson de Jesús Arenas 

Cardona, Humberto Arenas Cardona, Rubén Darío Arenas Cardona y Luis Fernando Arenas 

Cardona, donde debe ser citada en calidad de interesada Teresa de Jesús Gómez Londoño en 

calidad de cónyuge supérstite del causante y demás herederos indeterminados, radicada con 

el No. 17001-40-03-011-2022-00602-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se requiere a la parte interesada para que 

dentro del término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

proceda a realizar todas las gestiones tendientes para obtener la notificación de la señora 

Teresa de Jesús Gómez Londoño en calidad de interesada como cónyuge supérstite del 

causante, tal y como fuera dispuesto en el auto admisorio fechado 19 de octubre del año 

avante. 

 

Una vez cumplido lo anterior se procederá a fijar fecha para la diligencia de inventarios 

y avalúos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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